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del Temple niim. 3 2 3 4 rs. 
al mes en esta ciudad j y 8 
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No se dará' curso á ñingU-1 
na rec lamación , ni se inserta
rán los anuncios que se dir i 
jan si no es franco de pora 
te. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVLNCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O P Í C I O . 
GOB F E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V í N C í A 

D K Z A R A G O Z A . 

Por el Mii'tsieriü de la Gobernación de Ja 
P¿ni'nsuUi se me ha comunicado con fecha 1 7 de 
Enero último la siguiente orden. 

La Rjgeecia provisional dd R.-ino ha en-
ttrailo (fe los incoovenieotc'S que ofrece en su eje
cución lo prevenido en la Rtal orden circular 
de 17 de Marzo del año próximo pasado sobra 
nombrami'oto de compatrones en m^ morías y 
obras pias, por la dilLultad de averiguar con la 
urgencia y exactitud que se desea las de patrono 
ce ! ctivo que ejtrcian algunos prelados é ind iv i 
duos de comunidades religiosas suprimidas. En 
su v i n u i y teniendo presente la Regencia los 
graves perjuicios que se originan 3 los estable
cimientos de beneíicencia de esta detención en 
las liquidaciones de juros y otras imposiciones 
que les corresponden y se hallan pendientes; se 
ba servido determinar quede sin efe-cto lo man
dado en la citada circular mediante d que el pa
tronato á que eran llamados ios prelados ú ofi
ciales de las comunidades religiosas caducó y se 
estinguió con la supresión de estas, debiendo re
caer las funciones que ejercían aquellos patro
nos en los otros nombrados por la fuiidacion, aun
que sea uno solo, eu cuyo caso como en el da 
no habrr patrono corresponde a la autoridad c i 
v i l , con arreglo á las leyes, el inspeccionar si 
se cumple lo dispuesto por los fundadores y cui 
dar se lleve á debido efecto su voluntad. Lo digo 
á V . S. de orden de la Regencia para su pun
tual cumplimiento. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad y debido conooim'iL'nto de los alcaldes 
constitucionales. Zaragoza 2 de Febrero de ¡ 8 4 1 . = 
José Puiiulles. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go

bernación de la Península con fecha a 2 de Ene ró 
anterior me d rige ta siguiente circular. 

E l Sr, Ministro de Hacienda ha comunicado 
con fecha 16 de ü i c i t m b r e üit imo al de la Olo-
bernacion de la Península la orden que sigue.=í 
En 15 de Octubre de 1839 se dijo por este 
Ministerio al del digdo cargo de V . E . lo si-» 
gu íen te .—E¡ Intendente de Cádiz hizo presenta 
s este Ministerio en 19 de Jul io úl t imo, que el 
16 del propio mes reconoció el resguardo de ca
rabineros, cumpliendo lo dispuesto en el ar t í 
culo n B de la ley penal de contrabandos, uoa 
casa estramuros de aquella ciudad, en la cual s«i 
encontraron efectos prohibidos, y otros también 
de la mas escandalosa obscenidad, que oispuso 
fuesen quemados tí presencia del Administradoí 
de la aduana, pero que noticioso el alcalde cons
titucional de esta ocurrencia ofició á dicho I n 
tendente manifestándole que de ningún modo con
sentirla se repitiesen tales reconocimientos., sin 
que precediese autorización suja, y que estando 
decidido á hacer se respetase el asilo de los veci* 
nos, sin que sirviera de escusa el hallarse objetos 
de frauda en é!, había dado orden á los agentes 
de protección y seguridad pública para que re
chazaran a! resguardo, haciendo uso de las armas 
si fuese necesario, en caso de querer aquel pe
netrar en alguna casa particular sin el compe
tente permiso del citado alcalde; en cuya vir tud 
ofició el mismo Intendente al Gefe político ha
ciéndole ver la arbitrariedad y el escándalo qua 
promovía el mencionado alcalde^ de que tal ve¿ 
pudieran resultar funestas consecuencias por la 
protección marcada que intentaba dispensar á los 
defraudadores, siendo asi que el resguardo en na
da habia pretendido faltar á las reales órdenes é 
instrucciones vigentes, mucho mas cuando dió 
aviso con antelación al alcalde da barrio para 
que concurriese al acto del reconocimiento, ai 
cual no quiso asistir. E n esta v i r tud , y después 



de haber oido á la Dirección general de rentas, 
y ai asesor de la superintendencia, conformán
dose S. iVL con su dictaineo, se ha servido re
solver, que pues la Real orden de 19 da Julio 
del año próximo pasado previene el exacto cum
plimiento de la ley penal en cuanto a reconoci-
nrienío de casss previas las formalidades y re
quisitos que por ella; se establecen, ios cuales 
en nada se oponen al artícaio 7. 0 de la Consti
tución , y cuya observancia es indispensable 
mientras no se establezcan otras disposiciones que 
las deroguen, se reitere su exacto cumplimiento, 
y que io ponga en conocimiento da V . E . , co
mo de sü real orden lo ejecuto, para que se sirva 
prevenirlo asi á dicha alcalde, y que en lo suce
sivo se abstenga no solo de enervar la acción 
del resguardo respecto al reconocimiento de ca
sas sospechosas sino que cumpliendo con su de
ber ausilie- á los encardados de verificarlo según 
está m a n d a á o . ~ P e r o como posteriormente se ha
ya negado íafflbien el alcalde 1. 0 constitucio
nal de la villa de Figueras D . Tomás Rojer, 
8 prestar el ausilio correspondiente que con el 
propio fin le fué pedido por ei capitán de ca
rabineros de hacienda pública D . Fernando O l i 
vares, de que resultaron coníesíaciones y pro
videncias las; mas incongruentes, se ha servido 
mandar la Regencia provisional del Reino que 
recuerde á V . E . el cumplimiento de la citada 
real determinación, asi como la de 24 de Agosto 
últ imo en que igualmente se mandó que no ha
ya lugar @ 'Competencias con jueces de estraña 
Jurisdicion á los de hacienda, cuando en los ne
gocios sobre que versen tenga interés presente ó 
futuro el erario público, cuando pueda esperi-
meotar algurt-da&o ó perjuicio en sustentas, ac
ciones ó derechos y en todas las incidencias, 
anexidades y conexidedes que de ios mismos tí
tulos provengan.~Y de orden de la Regencia, 
comunicada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, 4o traslado á V . S. para que tenga cum
plido efecto, lo dispuesto. 

Lo • participa á los Alcaldes constitucionales y 
demás Autoridades y dependientes del Ministerio 
de la Gobernación de la Península para su inteli-
gemía y puntual cumplimiento. Zaragoza 3 de 
Febrero de 184.1.—José Paidulles. 

Habiendo producido varias quejas por la nega
tiva de algui¡os Acaldes constitucionales á sumi-
nistrar la ración de pao y socorro viesignados á ios 
indultados que regresan de los depósitos carlistas 
cíe Francia ; prevengo á ¡as espresadas autorida
des que bajo ningún ' concepto dejen de cumplir 
con lo dispuesto en la orden de la Regencia pro-
viiional del Reino de 1 ¿ de Diciembre íiltimo i n 
serta en el Boletín de 9 del mes próximo pasado 
mirn. 3, pues de io contrario no podré menos áe 
dictar contra las mismas las mas severas providen
cias pora hacerles conocer el respeto con que de
ben mirarse los acuerdos de la superioridad. Zara-
ragoza 2 de Febrero de 1841. = José Puiduiles; 

Los parientes del presbítero D. JM^O-ÍB ágQÍ-i 
lar, natural de esta ciudad y re f ig iadó en e í ; 
Reino de Francia, se presentarán é»< la sfrerera-^-
ría de este Gobierno político a' recsgfMin doca*-
msnto que les interesa. Zaragoza 4-de. ^eórer©* 
de 184,1.—Bl Secrttario, Mariano Crux» 

Diputación provincial de Zaragoza. 
En oficio de 14 de Diciembre 'último- manifest©,. 

á esta Diputacio'n provincial el' Sr. [r.?endenta ¡ni—-
litar de este distrito lo que sigue.= líxciTto. Sr.=:El" 
Excmo. Sr. Intendente general militar sí que en 27 
de Setiembre último hice presente la necesidad, de
que se admitiesen á liquidación los suministros' de 
etapa que en metálico practicaron los pueblos de 
la prdvincia de Huesca al respecto de ik real y 14;, 
mrs. ración, en 4 del actual me dice ¡o siguiente.— 
Con motivo de haber reclamado la Diputación pro
vincial de Huesca que se admitan á liquidación y 
abono ios recibos de suministros hechos.ejí-metáli
co por ios pueblos á las tropas del ejéreko „ me
diante á que las oficinas del distrito de Aragón se 
negaban á ello por estar prohibido en vii íud de la; 
Real orden de t j Mayo de / S j / , ha resuelto la: 
Regencia provisional del Reino con tecná 28 del 
pióximo pasado que se dispense á los insinuados 
pueblos la gracia deque les admitan y liquiden'los 
reci'os de suministros que hayan practicado en d i 
nero bajo la base de 1 real y 14 mrs. por las ra-r 
ciones de etapa según representan; pero ai mi!mo« 
tiempo me previene el Gobierno haga á V . S. las 
mas terminantes observaciones para que procuren 
el puntual cumplimiento en toda la demarcación dé 
ese distrito todos sus subordinados de lo que sé 
dispuso en la mencionada Real orden de. May<J' 
de 1857 circulada en 7 de Janio siguiente qnie fija 
las reglas para evitar la indebida exacción de ví-j-
veres á los pueblos, y penas en que incurren los 
que infringen las Reales disposiciones relativas á 
este asunto, pues si las circunstancias azarosas dé 
la pasada guerra han podido permitir que se toleren 
algunas faltas, en el dia que felizmente han vuelto 
las cosas á su estado normal deben corregirse y 
desaparecer semejantes perjuicios irrogados al prej-
supuesto y á la buena asistencia del soldado r : L o 
que transcribo á V . E. con e! fin de que tetíga á 
bien comunicar á los pueblos el contenido de la 
anterior disposición ; debiendo ademas manifestar á 
V . E. que en este dia prevengo á los Ministros de 
Hacienda militar, que en lo sucesivo para casos de 
igual naturaleza se atemperen en un todo á lo dis
puesto en la Real orden de 15 de Mayo de 1857.=: 
Y esta corporación ha derminado se traslade en eí 
Boletín oficial de la provincia para noticia y go
bierno de los Ayuntamientos de los pueblos de la 
misma. Zaragoza j o de Enero de i84!i .= El Pre
sidente, José Puiduiles.= Manuel Lasala , Secre
tario. 

En la contrata aprobada por la Regencia Provi
sional del Reino para el suministro del pan y pien
so para las tropas y caballos estantes y transeúntes 
en este distrito militar, qae principió en i .® de 
Diciembre último y rige hasta fin de Setiembre del 
presente año se estipula por las condiciones 17, 18 
y 23 lo siguiente. 

En los pueblos en que por no haber la fuerza 
señalada en la condición anterior, no hubiere esta-



blecida Factoría, será de cargo de las justicias e l ' 
suministro de !a que allí se hallare, y a la tran
seúnte ó de destino accidental bajo recibos firma
dos por les Comandantes de la misma, según cons
te de los pasaportes, de los cuales se sacarán copias 
testimoniales, respaldando aquellos por compañías 
y batallones para que puedan hacerse les ajustes 
interiores de los cuerpos. 

18. 
Será obligación de los asentistas y sus factores 

satisfacer sin demora á los Ayuntamientos á los 
•precios de contrata, los recibos de ios ¡suministros 
que hubiesen hecho justificándolos con copias au
torizadas de los pasaportes, en isteügencia que pa
ra tener los pueblos derecho al abono de su impor
te, han de presentar dichos documentos en todo el 
mes siguiente ai en que se hizo el sumini-.íro ó en 
los diez primeros dias dé los meses de A b r i l , Ju
lio, Octubre y Enero de cada año, los relativos á 
los trimestres vencidos en fines de Marzo , Junio, 
Setiembre y Diciembre inmediatos anteriores. 

En los países de montaña donde no se coje trigo puro, 
«i cebada, recibirá la tropa y dcrnas clases las espe
cies que produzca el mismo terreno como se ha 
practicado antes; y si se hiciese el servicio con 
centeno, hahiís, maíz ó abena, se suministrará por 
cada ración de celemín y medio de cebada, un 
celemín y cuartillo de centeno © un celemín rasado 
de habas, ó un celemín de maíz ó un celemin y 
siete octavos de habena, y sino hubiere paja se 
dará en equivalencia de medía arroba de esta es
pecie, una arroba de yerva seca ó una y medía da 
verde, entendiéndose esto únicamente en los casos 
muy estraordinarios ó accidentales, respecto á que 
los asentistas deben tener el, repuesto competente 
de los artículos de paja y cebada. 

Y esta Diputación ha resuelto se trasladen en 
el Boletín oficial de la Provincia para noticia y go
bierno de los Ayuntamientos de los pueblos de la 
misma. Zaragoza 2 de Febrero de /<94i.=El Presi
dente, José Puidulles.=Manuel Lasala , Secretario. 

; COMISIÓN SUPERÍGR DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA 
de la provincia de Zaragoza, 

Cumpliendo esta comisión con lo mandado en 
el reglamento aprobado por S. M . en 17 de Oetu-
bre del año 1839, por el presente cita, llama y 
emplaza para el primero del próximo Marzo v i 
niente á todos los que aspiren á examinarse de 
maestros de escuela elemental completa, y de es
cuela superior de instrucción primaria, debiendo 
observar las reglas siguientes. 

i . a Los aspirantes se presentarán en la se
cretaría de esta comisión establecida en el go
bierno político, hasta el 28 del actual inclusive, 
exhibiendo la fé de bautismo legalizada coa que 
acrediten tener veinte años curapüdos de edad, y 
una certificación también legalizada del ayunta
miento y cura párroco del pueblo de su último 
domicilio, siempre que hayan residido en é¡ mas 
de seis meses, que justifique su buena conducta 
moral y política. 

a.a Los exámenes para escuela elemental 
completa versarán sobre las materias siguientes. 
Principios de religión y moral, doctrina cristiana 

por el catecismo de la diócesis hist(5rjco j e p ieu-
r i , y compendio de la religión por Pinto. Lec
tura en libro impreso y en manuscrito antiguo 
y moderno. Escritura en letras mayúsculas y m i 
núsculas, y en la usual de cada aspirante. Pr in
cipios de ari tmética, teórica y práctica de la nu
meración, adición, sustracción, multiplicación y 
división por números enteros y denominados, frac
ciones comunes y decimales. Elementos de gra
mática castellana, conocimiento de las partes de 
la oración, análisis gramatical y ortografía teó
rica y práctica. Sistemas para la dirección, go
bierno y enseñanza de las escuelas y métodos es
peciales de lectura y escritura. Estos exámenes 
se harán por escrito y oralmente ó sea por pre
guntas, siendo su duración la de dos horas. 

3.a Los que aspiren á ser examinados para 
escuela superior lo serán por las materias siguien
tes. Aritmética hasta el conocimiento de las pro
porciones, reglas de tres y de compañía con los 
qaebrados comunes y decimales. Nociones de geo
metría, líneas rectas y curbas, perpendiculares, 
paralelas, ángulos, propiedades de los triángulos, 
superficies de los polígonos y del círculo volumen 
y solidez de los cuerpos. Dibujo lineal. Nociones 
generales de física é historia natural aplicables á 
los usos comunes de la vida. Elementos de geo
grafía é historia, particularmente las de España , 
algunas nociones de las esferas terrestre y armi-
Isr. Y todo lo que se comprende en la enseñanza 
primaria elemental con alguna estension en lo re
lativo á instrucción moral y religiosa. Este exa
men se realizará en los mismos términos que el 
de la escuela elemental, su duración será la de 
tres horas y ios ejercicios públicos. 

Las que traten de ser examinadas de maestras 
presentarán en la secretaría de la comisión igua
les documentos á los que se exigen á los maes
tros y fé de casadas, si lo fueren, y el exámen 
versará sobre ¡as materias siguientes. Religión y 
moral, lectura, escritura y cuentas por números 
enteros hasta la división de pequeñas cantidades 
por divisiones simples, y en las labores propias 
del sexo, especialmente en las mas usuales y de 
inmediata utilidad para las familias pobres. E l 
orden del exámen es escribir simultáneamente el 
alfabeto y las sentencias ó máximas que se ¡as dic
ten en ¡etras mayúsculas y minúsculas. No se 
harán preguntas por escritos sino que se pasará al 
examen verval é individual, comenzando por la 
doctrina cristiana, lectura en libro impreso y ma
nuscrito y preguntas sobre gobierno de las escue
las, deberes de las maestras coa respecto á ¡as au
toridades, á ios padres y á ¡as niñas que han de 
tener á «n cuidado, especialmente en ¡o relativa 
si aseo, laboriosidad y conducta moral y religiosa 
de sus discípulas á quienes deben preparar conve
nientemente para que lleguen á ser buenas m a 
dres de familia; y por último se las examinará so
bre el contenido del reglamento de escuelas, que 
asi como el de exámenes se hallan venales en ia 



administración principal cíe correos cteesta capital. 
A las que t>>ngan Dociones de gramática caste

llana y especialmente de ortografía, geografía é 
historia se las preguntara' también sobre estas ma
terias, por cuya instrucción merecerán siempre la 
nota de sobresalientes con el número tercero, que 
marca el grado superior si en las materias de r i 
gorosa enseñanza no estuviesen atrasadas. Estos 
ejercicios ó exámenes de maestras no son públicos. 

Conforme á lo dispuesto en el artículo 23 del 
plan provisional de instrucción primaria, conti
nuarán pagando los maestros y maestras de es
cuela elemental y superior por el tíiulo certifi
cado y demás gastos ae examen las mismas canti
dades que se pagan en la actualidad. 

Como que las notas de censura son por la ca
lificación de aprobado número i . 0 , superior nú
mero 2. 0 y sobresaliente número 3. 0 , ios maes
tros de la clase elemental que teniendo título con 
el número 1. 0 aspiren á obtenerlo con el a. 0 
é 3. 0 se someterán á nuevo examen y satisfa
rán solo los derechos de este examen en caso de 
haber merecido la censura correspondiente, sin 
que deban pagar nada por el nusvo t í tu lo que 
se les espida. Y para que llegue a' noticia de to
dos se manda publicar el presente edicto en el 
Diar io Constitucional de esta ciudad y Boletín 
oficial d é l a provincia. Zaragoza 1. 0 de Fe
brero de 1 841.—El G . P. presidente, José Pu i -
duilo?. —Mateo Navarro, Secretario. ¡I 

Escuadrón de Lanceros Voluntarios de Aragón. 
Los individuos de tropa del escuadrón de L a n 

ceros Voluntarios de Aragón, que fueron licen
ciados en el mes.de Enero próximo pasado, acu
dirán en la forma que les convenga á la secre
taría de la Capitanía general de Aragón á re
coger el abonaré de les alcances que les resultan 
por los haberes devengados y no percibidos du
rante su permanencia en el Escuadrón, confor
me se les ofreció en su licencia absoluta, y cu
yo documento no se les libró entonces por la 
premura de tiempo. 

Todas las clases que pertenecieron a! Escua
drón tendrán asimismo entendido, que no habien
do podido hacerse efectivas las libranzas que el 
Cuarpo tenia contra las Intendencias de rentas 
de Zaragoza y Huesca, cuyos intendentes las 
protestaron, importantes de 16655 rs. vn. por 
cuenta de los presupuestos de Agosto y Setiembre 
de 1 840, se han entregado con la caja y oficina 
del Escuadrón en la referida secretaría e! dia 2 
del actual. Zaragoza 3 de Febrero de 1841 .— 
£ 1 capitán que fué del Deta l l , Lino Va Urjo. 

E l Ayuntamiento constitucional da la vil la de 
Ejea de los Caballeros que en anuncio inserto en 
el Boletín oficial de 16 del corriente, hizo saber 
á los terratenientes de la misma haber ejecutado 
el reparto de su detalle de la contribución es-
traordinaria de ciento ochenta millones, y que lo 
tendría espuesto al público para oír cualquiera 
reclamación por los i j días que prefija el decreto 

de su imposición; les hace presinte ahora, qua 
facultando su artícuío a i ñ los pueblos y par t i 
culares para verificar el pago en ios documentos 
que él mismo espresa, y siendo tal vez posible á 
la vil la conseguir realizar el de su cuota por esta 
medio con ventaja de los contribuyentes, desea
ría que los señores que intenten por sí usar de 
esta facultad que el Gobierno dispensa, respecto 
á sus partidas, se sirvan ponerlo en conocimiento 
de la Corporación hasta el 1 2 del próximo Fe
brero, en razón de que debiendo proceder desde 
luego al cobro de dicho reparto, la falta de esta 
noticia cederá en perjuicio de aquellos que teu-
sen darla. 

E l escribano que hubiere recibido el testa
mento de D . Policarpo Olona, Retor de V e l i -
11a, que murió en 11 de Enero del corriente 
año , lo avisará á D . Juan Llera , calle de Conta
mina número 64, 

Se hallan vacantes las condutas de médico y 
cirujano de la vil la de Codos del partido de Da-
roca, la primera consiste en 5000 reales, de es
tos se pggan por tercios 2258 rs. y los restantes 
se cobran de los vecinos i S. Miguel de S u i i m -
bre temando efectos del país á los precios que 
pene el i^untsmientc: la segunda en 3576 rs. 
16 n m . , de estos cobra por tercios 1882 rs. por 
tercios en metálico y los resfantes é S. Miguel de 
Setiembre cobrados de los vecinos en dinero y 
efectos del pais á los precios que pene el A y u n 
tamiento, los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al presidente del Ayuntsmiento 
hasta el 24 del corriente y al siguiente se proveerán. 

La conduta de boticario del pueblo de Tor-
r i io , partido judicial de Ateca se halla vacante, 
su dotación consiste en 5000 rs. vn. pagados 
por tercios por su Ayuntamiento, los s ípirantes 
dirigirán sus solicitudes francas de porte basta 
el 15 de Febrero que se proveerá. 

La conduta de btticario de la vil la de Cala-
torao se halla vacante, su dotación es 55 cahí
ces de trigo snuales pagados por el Ayunta
miento, los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes 
francas de porte a! Alcalde constitucional de dicha 
vil la hasta el 20 del corriente en que se proveerá. 

La conduta de boticario de Villalengua en el 
partido judicial de Ateca se halla vacante, su do
tación consiste en 3600 reales vellón de reparto 
vecinal, cobrados por el Ayuntamiento, los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes al referido A y u n 
tamiento hasta el dia 15 del corriente mes de 
Febrero en que se proveerá . 

Los Señores Oficiales, é índividnos de 'tropa re
tirados pertenecientes á la provincia de Zaragoza, 
que no se hayan presentado á recibir la mensua
lidad satisfecha á dicha clase por la pagaduría m i 
litar en iS del mes pasado , lo verificarán desde 
mañana de 9 á 11 en casa del habilitado, que vive 
calle del Cínguio núm. J2 . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 
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